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BANCO CENTRAL DE CUBA
RESOLUCIÓN No. 61/2016

POR CUANTO: En el artículo 6 del Decreto-Ley No. 173 “Sobre los Bancos e 
Instituciones Financieras no Bancarias” de 28 de mayo de 1997, se establece que 
para el establecimiento en el país de instituciones financieras, así como de oficinas de 
representación, es necesario el otorgamiento previo de la Licencia correspondiente por el 
Banco Central de Cuba.
POR CUANTO: MULTIBANK INC; institución bancaria panameña constituida de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá, según consta en los documentos 
que han sido protocolizados en Cuba, y que se han aportado mediante la Escritura Notarial 
No. 886 de 26 de octubre de 2015 ante la Lic. Carmen Alicia Pérez Díaz, de la Notaría 
Especial del Ministerio de Justicia, ha solicitado se otorgue Licencia de Representación 
para esta institución en Cuba.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36, del Decreto-
Ley No. 172 “Del Banco Central de Cuba” de 28 de mayo de 1997, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Emitir Licencia de Representación a favor de MULTIBANK INC; para 

abrir una oficina de representación con el nombre de MULTIBANK INC; Oficina de 
Representación en La Habana-Cuba, según los términos del texto que se anexa a la 
presente Resolución, y que es parte integrante de la misma. 

SEGUNDO: A partir de la vigencia de la presente Resolución, MULTIBANK INC; 
solicitará la inscripción en el Registro General de Bancos e Instituciones Financieras no 
Bancarias, adscrito al Banco Central de Cuba, en el plazo de quince (15) días hábiles a 
partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, según lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto-Ley No. 173 “Sobre los Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias” de 
28 de mayo de 1997. 

NOTIFÍQUESE a MULTIBANK INC.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original en la Secretaría del Banco Central de Cuba.
DADA en La Habana, a los once días del mes de mayo de dos mil dieciséis.

                          Ernesto Medina Villaveirán
Ministro-Presidente

Banco Central de Cuba
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LICENCIA DE REPRESENTACIÓN
Se emite la presente Licencia de Representación (en lo adelante Licencia) a favor 

de MULTIBANK INC; para establecer oficina de representación en el territorio de la 
República de Cuba.

Esta Licencia autoriza a:
1. Gestionar, promover o coordinar los negocios de intermediación financiera que realice 

su casa matriz, en moneda libremente convertible con entidades establecidas en el 
territorio nacional.

2. Gestionar, promover o coordinar el otorgamiento de avales, garantías y demás formas de 
afianzamiento o garantías bancarias con entidades establecidas en el territorio nacional.

3. Gestionar o coordinar el pago o reembolso de gastos por concepto de comisiones y 
otros semejantes entre la institución financiera representada y entidades establecidas 
en el territorio nacional.

4. Gestionar o coordinar el pago del principal y los intereses correspondientes a operaciones 
realizadas entre la institución financiera representada y entidades establecidas en el 
territorio nacional.

5. Gestionar, promover o coordinar la realización de acuerdos de corresponsalía entre 
MULTIBANK INC y las instituciones bancarias establecidas en el territorio nacional.
MULTIBANK INC; Oficina de Representación en La Habana-Cuba, actúa por orden 

y cuenta de su casa matriz, por lo que está prohibido efectuar directamente operaciones 
activas o pasivas bancarias o financieras de tipo alguno en Cuba.

MULTIBANK INC; Oficina de Representación en La Habana-Cuba, suministrará al 
Banco Central de Cuba y demás organismos que procedan, los datos e informes que 
se soliciten para su conocimiento o en razón de las inspecciones que se realicen, y 
estará obligada a exhibir para su examen sus libros, así como los documentos y demás 
antecedentes que pudieran solicitar los funcionarios del Banco Central de Cuba en el 
cumplimiento de sus obligaciones.

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar esta Licencia a solicitud de 
MULTIBANK INC; o cuando se incumpla lo establecido en la presente LICENCIA, o en 
el Decreto-Ley No. 173 “Sobre los Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias” de 
28 de mayo de 1997, las disposiciones del Banco Central de Cuba u otras disposiciones 
legales vigentes aplicables.

DADA en La Habana, a los once días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
________________
GOC-2016-545-O27

RESOLUCIÓN No. 65/2016
POR CUANTO: En la Resolución No. 101 de 14 de diciembre de 2001 del Ministro 

Presidente del Banco Central de Cuba, se establecieron los procedimientos de contingencia 
elaborados por el Banco de Crédito y Comercio, el Banco Popular de Ahorro y las Casas 
de Cambio, para ser aplicados durante un período de emergencia, asegurando la ejecución 
de pagos en efectivo hasta un máximo de doscientos (200) pesos cubanos a cada poseedor 
de Tarjeta RED.    
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POR CUANTO: En las situaciones de desastres y otras contingencias de cualquier 
naturaleza, se requiere de la actuación diferente de las instituciones bancarias para el 
otorgamiento de créditos en esas condiciones excepcionales.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el artículo 36 
del Decreto-Ley No. 172 “Del Banco Central de Cuba” de 28 de mayo de 1997, y en el 
Apartado Décimo Sexto, numeral 4 de la Directiva No. 1 del Presidente del Consejo de 
Defensa Nacional para la reducción de desastres, de fecha 8 de abril de 2010,

R e s u e l v o :
PRIMERO: El período durante el cual se utilizarán los procedimientos siguientes para 

situaciones de desastres, será comunicado por escrito por quien suscribe a los presidentes 
de las instituciones financieras, una vez el Banco Central de Cuba reciba la indicación 
correspondiente del Órgano Económico Social del Consejo de Defensa Nacional.

SEGUNDO: Durante las situaciones de desastres, las instituciones bancarias que 
operan con Tarjetas RED aplicarán los procedimientos de contingencia establecidos, e 
instruirán a su red de sucursales las acciones necesarias para garantizar el pago hasta un 
máximo de quinientos (500) pesos cubanos a cada tenedor de Tarjeta RED que se presente 
en sus oficinas, asegurando las medidas para evitar fraudes. 

Asimismo, las instituciones bancarias adoptarán en el proceso de otorgamiento de 
financiamientos, medidas especiales durante esta situación.

TERCERO: Las principales medidas especiales que serán adoptadas por las instituciones 
pagadoras, en el caso de las Tarjetas RED, son las siguientes:  
a) El titular presentará su Tarjeta RED debidamente firmada al dorso, acompañada de 

su documento oficial de identidad cuyos datos deberán coincidir con los de la tarjeta, 
salvo que los nombres y apellidos del tarjetahabiente aparezcan abreviados, teniendo 
en cuenta que son hasta veintitrés (23) los caracteres destinados al nombre en el plástico 
de la tarjeta magnética.

b) El titular completará un formulario de Declaración Jurada para proceder al adelanto 
de efectivo que contendrá: banco y sucursal en que se realiza la operación, fecha, 
nombres y apellidos del titular, número de identidad permanente, número de tarjeta 
(PAN) y moneda e importe.
Este documento será firmado por el titular, y la firma deberá coincidir razonablemente 

con la que aparece en el dorso de la Tarjeta RED y la del documento oficial de identidad.
CUARTO: Si las condiciones lo permiten, la operación se realizará por las vías 

electrónicas que puedan existir en la oficina bancaria, en caso contrario se procederá a la 
ejecución manual de la operación para su posterior registro automatizado.

QUINTO: En el caso del otorgamiento de créditos, las instituciones bancarias tendrán 
en cuenta las medidas especiales siguientes:
1. Los créditos serán puestos a disposición de los damnificados, a partir de la emisión del 

contrato de crédito con el banco, y no se otorgarán en efectivo. 
2. Los financiamientos se otorgarán desde un mínimo de trescientos (300) pesos cubanos.
3. Las personas naturales solicitarán los créditos en las sucursales bancarias o en los 

Consejos Populares para atender a los damnificados, según se determine.
4. El Banco Central de Cuba establecerá en el momento de la situación de desastres la 

tasa de interés que debe aplicarse en el otorgamiento del crédito. 
5. Los límites de aprobación que correspondan a los Comités de Crédito de las sucursales 

serán de un importe hasta 20,0 MCUP y diez (10) años, y el de los Comités de Crédito 
a nivel provincial de un importe hasta 40,0 MCUP y quince (15) años.
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6. No se exigirán a los solicitantes las garantías previstas en la legislación vigente, 
cuando actúe el Ministerio de Finanzas y Precios como garante a partir de los fondos 
del Presupuesto del Estado. 

7- Las instituciones bancarias aplicarán el siguiente tratamiento diferenciado en la 
reestructuración a las deudas bancarias vigentes de los damnificados:
a) Las deudas contraídas a partir de créditos otorgados para la compra de materiales 

de la construcción al amparo del Decreto-Ley No. 289 de 2011, se reestructurarán 
aplicando la tasa de interés del 2,5 %.

b) Las deudas de créditos sociales y otras deudas, se reestructurarán ampliando el 
plazo hasta cinco (5) años contados a partir de la ocurrencia del desastre.

SEXTO: Los créditos se ejecutan a partir de la emisión de los instrumentos de pagos 
que se establezcan en cada caso. 

SÉPTIMO: Corresponde a los presidentes de las instituciones financieras adoptar los 
procedimientos internos que se requieran para la liquidación mutua de estas operaciones 
y el cumplimiento de lo dispuesto en  la presente Resolución.

OCTAVO: El Vicepresidente del Banco Central de Cuba a cargo de la atención de las 
instituciones financieras, emitirá las instrucciones complementarias que se requieran. 

NOVENO: Derogar la Resolución No. 101 de 14 de diciembre de 2001 del Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Secretaría del Banco Central de Cuba.
DADA en La Habana, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil dieciséis.

                          Ernesto Medina Villaveirán
Ministro-Presidente

Banco Central de Cuba
MINISTERIOS
______

GOC-2016-546-O27

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

RESOLUCIÓN No. 121/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por 
la compañía vietnamita NHAT TRANG TRADE & TOURISM CO., LTD., y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos. 
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POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me están conferidas,
R e s u e l v o:

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía vietnamita NHAT 
TRANG TRADE & TOURISM CO., LTD., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía NHAT TRANG TRADE & 
TOURISM CO., LTD., en Cuba, a partir de la renovación de su Licencia, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se 
describen en el Anexo No. 1, que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los trece días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
                                     Antonio Luis Carricarte Corona

Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A NHAT TRANG TRADE & TOURISM CO., LTD.
Descripción

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
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Descripción
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Descripción
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2016-547-O27

RESOLUCIÓN No. 122/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por 
la compañía panameña MEDICARIBE, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me están conferidas,
R e s u e l v o:

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía panameña 
MEDICARIBE, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía MEDICARIBE, S.A., en Cuba, 
a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1, 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los trece días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
                              Antonio Luis Carricarte Corona

Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A MEDICARIBE, S.A.
Descripción

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte

Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias
Capítulo 10 Cereales
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
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Descripción
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 30 Productos farmacéuticos
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 52 Algodón
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas
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GOC-2016-548-O27

RESOLUCIÓN No. 123/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por 
la compañía española SUCAR CARIBE, S.L., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me están conferidas,
R e s u e l v o:

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía española SUCAR 
CARIBE, S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía SUCAR CARIBE, S.L., en Cuba, 
a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1, que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los trece días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
                             Antonio Luis Carricarte Corona

Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A SUCAR CARIBE, S.L.
Descripción 

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2016-549-O27

RESOLUCIÓN No. 124/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por la 
compañía española FROXÁ, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada.
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POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me están conferidas,
R e s u e l v o:

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía española FROXÁ, 
S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía FROXÁ, S.A., en Cuba, a partir de 
la renovación de su Licencia, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1, que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los trece días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
                            Antonio Luis Carricarte Corona 

Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A FROXÁ, S.A.
Descripción 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
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Descripción 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2016-550-O27

RESOLUCIÓN No. 125/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por 
la compañía canadiense S.S.S.I. INTERNATIONAL INC., y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos. 
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POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me están conferidas,
R e s u e l v o:

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía canadiense S.S.S.I. 
INTERNATIONAL INC., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía S.S.S.I. INTERNATIONAL INC., en 
Cuba, a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1, que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los trece días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
                             Antonio Luis Carricarte Corona 

Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES COMERCIALES A S.S.S.I. INTERNATIONAL INC.

Descripción 
Capítulo 1 Animales Vivos 
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
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Descripción 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales 
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
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Descripción 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
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Descripción 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

Capítulo 77 (Reservado para una futura utilización en el Sistema Armonizado) 

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios 
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Descripción 
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 

Capítulo 96 Manufacturas diversas 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 

________________
GOC-2016-551-O27

RESOLUCIÓN No. 130/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por 
la compañía española SÁNCHEZ PLÁ, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía española SÁNCHEZ 

PLÁ, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía SÁNCHEZ PLÁ, S.A., en Cuba, 
a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1, 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los veinte días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A SÁNCHEZ PLÁ, S.A.
Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 

________________
GOC-2016-552-O27

RESOLUCIÓN No. 131/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la compañía española CONSIGNACIONES TRÁNSITOS Y TRANSPORTES 
INTERNACIONALES, S.A. “COTRANSA”, y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, de la compañía española CONSIGNACIONES TRÁNSITOS Y 
TRANSPORTES INTERNACIONALES, S.A. “COTRANSA”.

SEGUNDO: El objeto de la compañía CONSIGNACIONES TRÁNSITOS Y 
TRANSPORTES INTERNACIONALES, S.A. “COTRANSA”, a partir de la renovación 
de su Licencia, será la realización de operaciones correspondientes a las de una entidad 
transitaria y de mensajería internacional a través de las entidades cubanas autorizadas para 
dichas funciones. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veinte días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

________________
GOC-2016-553-O27

RESOLUCIÓN No. 132/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la 
compañía francesa TOTAL OVERSEAS DEVELOPMENT, y del análisis efectuado se ha 
considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la compañía francesa TOTAL OVERSEAS DEVELOPMENT.

SEGUNDO: El objeto de la compañía TOTAL OVERSEAS DEVELOPMENT, a 
partir de la renovación de su Licencia, será la realización de las actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veinte días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A TOTAL OVERSEAS DEVELOPMENT
Descripción

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 

________________
GOC-2016-554-O27

RESOLUCIÓN No. 133/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
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POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por 
la sociedad REPRESENTACIONES CULTURALES, S.A. como agente de la compañía 
española SALINA COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L., y del análisis 
efectuado se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la sociedad REPRESENTACIONES CULTURALES, S.A. como 
agente de la compañía española SALINA COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L.

SEGUNDO: El objeto de la sociedad REPRESENTACIONES CULTURALES, S.A. 
como agente de la compañía SALINA COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L., 
a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de las actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior;.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veinte días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A REPRESENTACIONES CULTURALES, 
S.A. como agente de la compañía SALINA COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

INTEGRALES, S.L.
Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
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Descripción
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2016-555-O27

RESOLUCIÓN No. 134/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por la 
compañía española CARGO SERVICES, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía española CARGO 

SERVICES, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía CARGO SERVICES, S.A., en 
Cuba, a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con la gestión y coordinación de la actividad transitaria, a través de entidades 
cubanas autorizadas para ello.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los veinte días del mes de mayo de dos mil dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

________________
GOC-2016-556-O27

COMERCIO INTERIOR
RESOLUCIÓN No. 85/2016

POR CUANTO: La Resolución número 399, de fecha 12 de diciembre de 2011, 
dictada por la Ministra de Finanzas y Precios, faculta a la Ministra del Comercio Interior, 
para aprobar los precios a la población en pesos cubanos (CUP) de los materiales para 
la construcción y otros materiales para la construcción, reparación y conservación de 
viviendas, que se contraten por las empresas del Sistema del Comercio Interior con los 
diferentes suministradores, para las ventas liberadas a la población y que sean circulados 
en más de una provincia. 
POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, 
del producto Cemento P-35 a granel, para su comercialización en las tiendas de materiales 
para la construcción.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100, de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, para su comercialización 

en las tiendas de materiales para la construcción, del producto siguiente:
CÓDIGO PRODUCTO U/M CUP

440-102-0005 CEMENTO P-35 A GRANEL kg 2,60
DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo.
DADA en La Habana,  a los 9 días del mes de  mayo de 2016.

                      Mary Blanca Ortega Barredo
                       Ministra del Comercio Interior
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RESOLUCIÓN No. 86/2016
POR CUANTO: La Resolución número 399, de fecha 12 de diciembre de 2011, 

dictada por la Ministra de Finanzas y Precios, faculta a la Ministra del Comercio Interior, 
para aprobar los precios a la población en pesos cubanos (CUP) de los materiales para 
la construcción y otros materiales para la construcción, reparación y conservación de 
viviendas, que se contraten por las empresas del Sistema del Comercio Interior con los 
diferentes suministradores, para las ventas liberadas a la población y que sean circulados 
en más de una provincia. 
POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, 
del producto Cemento Hidrófugo para su comercialización en los mercados de artículos 
industriales y de servicios y en las tiendas de materiales para la construcción.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100, de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, para su comercialización en 
los mercados de artículos industriales y de servicios y en las tiendas de materiales para la 
construcción, del producto siguiente:

CÓDIGO PRODUCTO U/M CUP
3744009002 Cemento Hidrófugo (en bolsa de 42,5 kg) U 60,00

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo.
DADA en  La Habana, a los 9 días del mes de mayo de 2016. 

                      Mary Blanca Ortega Barredo
                       Ministra del Comercio Interior

________________
GOC-2016-558-O27

RESOLUCIÓN No. 88/2016
POR CUANTO: La Instrucción No. 13 de fecha 20 de abril de 2003, dictada en el 

Ministerio de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del Comercio Interior, para aprobar 
los precios minoristas en pesos cubanos, CUP, de los productos y servicios que en ella se 
establecen, cuyo destino sea el mercado normado o liberado. 
POR CUANTO: Se hace necesario aprobar el precio minorista del kit de reparación  de 
Bomba de Agua Pedrollo, para los servicios de reparación en los talleres de las empresas 
de servicios técnicos, personales y del hogar.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo No. 100 de la Constitución de la República:

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio minorista, en pesos cubanos, CUP, del kit de reparación de 

la Bomba de Agua Pedrollo, para los servicios de reparación en los talleres de la empresas 
de servicios técnicos, personales y del hogar.

CÓDIGO PRODUCTO U/M CUP
042700100720-15 Kit de reparación Bomba Pedrollo U 350,00
DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la  República.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo.
DADA en La Habana, a los 11 días del mes de mayo de 2016. 

                      Mary Blanca Ortega Barredo
                       Ministra del Comercio Interior
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RESOLUCIÓN No. 89/2016
POR CUANTO: La Resolución número 101, de fecha 20 de abril de 2010, dictada 

por la Ministra de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del Comercio Interior, a las 
uniones de empresas u otras entidades que no realizan la actividad de comercialización 
minorista y que están  directamente subordinadas a este organismo, a formar, aprobar y 
modificar los precios minoristas en pesos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 
los productos no alimenticios destinados al mercado paralelo, así como para las ofertas de 
la gastronomía especializada donde intervengan productos financiados. 
POR CUANTO: La Resolución número 223 de 18 de diciembre de 2014, dictada en 
este organismo, aprobó la lista oficial de precios en CUP, de tanques plásticos para su 
comercialización en los mercados de artículos industriales y de servicios.

POR CUANTO: Resulta necesario modificar los precios de la Resolución número 223 
de 18 de diciembre de 2014 y derogar la misma.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100, de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Modificar los precios minoristas para la comercialización en los mercados 

de artículos industriales y de servicios y en las tiendas de materiales para la construcción, 
de los productos siguientes:

CÓDIGO PRODUCTO U/M CUP
21823695000048 Tanque plástico de 500 litros sin herrajes U 870,00
21823695000059 Tanque plástico de 1 000 litros sin herrajes U 1 330,00
21823695000060 Tanque plástico de 1 500 litros sin herrajes U 2 000,00
SEGUNDO: Derogar la Resolución número 223 de 18 de diciembre de 2014, dictada 

en este organismo.
DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo.
DADA en  La Habana, a los 12 días del mes de mayo de 2016. 

                      Mary Blanca Ortega Barredo
                       Ministra del Comercio Interior

________________
GOC-2016-560-O27

CONSTRUCCIÓN
RESOLUCIÓN No. 361/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
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POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Sagua de Tánamo, del Ministerio de la 
Agricultura en la provincia de Holguín, ha solicitado autorización para Registrarse y 
poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroforestal Sagua de Tánamo, del Ministerio de la Agricultura en la provincia 
de Holguín.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la  Empresa Agroforestal Sagua de Tánamo, 

en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Agroforestal Sagua de Tánamo, podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil y reparación constructiva de los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Edificaciones de Poca Complejidad.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.
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COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de mayo de 2016.

 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-561-O27

RESOLUCIÓN No. 438/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Villa Clara, del Ministerio de la Agricultura 
en la propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroforestal Villa Clara, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la  Empresa Agroforestal Villa Clara, del 

Ministerio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Agroforestal Villa Clara podrá ejercer como Constructor  autorizada para la 
realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Mediana y Pequeña Complejidad. Incluyendo Obras Rústicas.
b) Obras Viales de Pequeña Complejidad.
c) Viviendas hasta una planta.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de mayo de 2016.

 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
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RESOLUCIÓN No. 439/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

or el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
e la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
xtranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
dministrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
n cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
onstrucción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
l Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
o. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
es de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
a Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
epública de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
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POR CUANTO: La COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN CASIGUA AMBIENTE, 
con  domicilio social en la provincia de La Habana, ha solicitado la Renovación de la Li-
cencia No. 949/14, vigente hasta el 2 de junio de 2016, la que fue anteriormente otorgada 
mediante la Resolución No. 329 de 17 de noviembre de 2014, para continuar ejerciendo 
como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la COOPERATIVA 
DE CONSTRUCCIÓN CASIGUA AMBIENTE, con  domicilio social en la provincia de 
La Habana.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 
100, inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la COOPERATIVA 

DE CONSTRUCCIÓN CASIGUA AMBIENTE, con  domicilio social en la provincia de 
La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN CASIGUA AMBIENTE,  
podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:

a) Construcción civil, restauración, reconstrucción y mantenimiento constructivo a los 
objetivos autorizados.

b) Trabajos constructivos con cuerdas (Técnicas de alpinismo).
c) Construcción de jardinería. 
d)  Montaje de elementos de herrería.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Media y Poca Complejidad.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.
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ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de mayo de 2016.

 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
________________ 

GOC-2016-563-O27

RESOLUCIÓN No. 440/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria y Citrícola Sola, del Ministerio de la Agri-
cultura en la provincia de Camagüey, ha solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agropecuaria y Citrícola Sola, del Ministerio de la Agricultura en la provincia 
de Camagüey.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agropecuaria y Citrícola Sola, del 

Ministerio de la Agricultura en la provincia de Camagüey, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Agropecuaria y Citrícola Sola, podrá ejercer como Constructor autoriza-
da para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles.

2. Servicios de Constructor: 
a) Reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Edificaciones de Poca Complejidad.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de mayo de 2016.

 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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